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VINA DEL MAR, 7 de abri l  de 1999

ESTA ATCATDfA DECRETO HOy LO QUE SrGUE:

N" 1B 2 5 / vlstos: estos antecedentes; el Acuerdo del Concejo Muntcipal en
Sesión de fecha 6 de Abrll de 1999; el Ordinario No 135/99 del Señor Presldente del
Concqjo Munlclpal; el Ingreso Sec¡etarla Abogado No 764199 y lo dlspuesto en los
artfculos 49 y 56 de la Ley No 18.695i

D E C R E T O :

I.- Apruébase la siguiente Ordenanza que reglamenta el
horarlo de funclonamlento de los negoclos de expendlo de DeDfdas alfuhállcas de
la comuna.

II.- Fíjase como texto de la referida Ordenanza el que a
continuación se expresa: i

ARTICULO 1: El objeto de la presente ordenanza es reglamentar y uniformar el
funcionamiento de los establecimientos que expenden bebidas alcohólicas en la comuna
señalados en lag letras a), f) y h) del artículo 140 de la ley No 17.105.

ARTICULO 2: Los depósitos de bebidas alcohólicas, para'ser consumidas fuera
del lugar de expendió o de sus dependencias, tendrán un horario de funcionamiento de
08:00 AM. a 24:00 P.M. El resto de los negocios de expendlo de alcoholes se regirá'conforme 

a las normas establecldas por la ley,señalada en el artfculo precedente.

ARTICULO 3: Los establecimientos de bebidas alcohólicas deberán mantener en
el interior de cada local copla vlslble de la presente ordenanza.

ARTICULO 4: Corresponde a los Inspectores Municipales y a Carablneros de Chile
denunclar las infracciones a la presente ordenanza al Juzgado de Policía Local
correspondiente.

ARTICULO 5: Las infracciones a la presente ordenanza serán sanclonadas por los
Jueces de Policfa Local, con multa equivalente a 5 Unidades Tributarias Mensuales
(u.r.M).

ARTICULO 6: La reincidencia por tres veces de la infracción establecida en la
presente ordenanza, sin perjulclo de la sanción establecida en el artlculo quinto, será
penalizada con la caducidad de la patente de alcoholes, previo acuerdo del Concejo
Municipal.

ARTICUTO
TRANSITORIO: La presente ordenanza reglrá a partlr del dla 15 de Abril de 1999.

Snótese, comuníquese, publíquese y archfvese
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OMER VIffAf,ES SORICH
SECRETARIO MUNICIPAL

RODRIGO GONZALEZ TORRES
ALCALDE 
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a usted para. su conocimiento y fines

SECRETARIO

Lo que comunico

Saluda a usted,

correspondientes.


